RES.Nº 4224/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E.E.Nº 2016-17-1-0007806, Ent.N° 6033/16)
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la Licitación Pública Nº 12/2016 para la adquisición de tickets alimentación para los funcionarios del Ministerio hasta un monto de $ 10:500.000;  
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado el 03/10/2016 se presentaron las firmas: LUNCHEON TICKETS SA y SODEXO SVC URUGUAY SA;

2) que con fecha 20/10/2016 la Comisión Asesora de Adjudicaciones, señaló que luego de evaluar los factores de ponderación (mejor precio y menor plazo de entrega), aconsejó adjudicar la licitación de referencia a la firma Sodexo SVC Uruguay SA por un monto total de                 $ 10:835.632 (incluido IVA, precio del servicio y costo de entrega);

3) que consta Proyecto de Resolución  adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

4) que se adjuntan Documentos de Afectación         Nros. 842, 843, 930, 528, 1158, 264, y 503 de fecha 09/11/2016, con cargo al Inciso 10 MTOP, UE 001 Secretaria, Financiamiento 1.1, Programas 360, 362, 363, 365, y 366, Proyecto 000, Obj.Gas. 578, Aux 097, TC 4 Canasta Fin de Año,  por un total nominal de $ 188.999; $ 559.450; $ 2:528.380; $ 679.690;                   $ 1:255.840; $ 95.190 y $ 739.810 respectivamente;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor ante MTOP la intervención del gasto de hasta $ 10:835.632 (IVA incluido), previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;
2) Asimismo, cométese la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/58, en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/06/2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor; y
4) Devuélvase.
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